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INFORME DE SUPERVISIÓN PAGO FINAL 

CONTRATO N° CSP - 002 DE 2025 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATISTA LAURA CAROLINA CADENA RINCÓN    

NIT. N° 1100967784 expedida en San Gil. 

OBJETO “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
PARA EL FORTALECIMIENTO Y LA GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA EN EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE CURITI, SANTANDER” 

FORMA DE PAGO El CONCEJO MUNICIPAL DE CURITI pagará al Contratista así:  
La entidad contratante pagará al contratista de la siguiente manera: 
Mediante acta única de pago, de acuerdo con el servicio contratado, para 
lo cual se estableció: UN (01) UNICO PAGO, distribuidos así: UN PAGO 
pagadero el último día hábil del mes de octubre del 2025. Para realizar el 
pago, deberá el Contratista presentar los Informes correspondientes, con el 
recibido de conformidad y a satisfacción firmado por el Supervisor o quien 
haga sus veces y el respectivo pago de seguridad social y todos los soportes 
requeridos por la entidad que aseguren que el servicio fue prestado a entera 
satisfacción por parte del supervisor y demás requisitos exigidos para el 
respectivo pago. El valor total se constituye como remuneración del 
servicio descrito en el objeto del contrato. El valor contempla todos los 
costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, los establecidos por las 
leyes, Ordenanzas y Acuerdos Municipales. Por lo tanto, el Contratista no 
tendrá más derecho que a los valores expresamente convenidos y en 
ningún caso genera relación laboral, ni prestaciones sociales.   
Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento 
de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social 
integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según 
corresponda, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o el 
representante legal, correspondiente al periodo que se paga; en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 
100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. 
En dicha certificación se debe hacer constar que la información contenida 
en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en 
particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos 
Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora por 
concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del 
contrato podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copias de 
los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión ARP y 
Parafiscales 
 

VALOR OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($8.993.923).  
 

FECHA DE INICIO 02 DE OCTUBRE DE 2025 

FECHA DE TERMINACION  31 DE OCTUBRE DE 2025 

C.D.P N° 25C00033 FECHA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

R.P N°  25C00130 FECHA: 02 DE OCTUBRE DE 2025 

SUPERVISOR NORBERTO PIMIENTO SAAVEDRA 
PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 

 
SEGURIDAD SOCIAL  

 
SI          MES DE OCTUBRE DE 2025 

INTRODUCCION 

Teniendo en cuenta la naturaleza y tipo de Contrato, se presenta informe de Supervisión para pago 
correspondiente a las actividades que desarrolló y reportó EL CONTRATISTA. 
 

ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL 
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" PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA EL FORTALECIMIENTO Y 

LA GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA EN EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CURITI, 

SANTANDER”  

CLASE DE CONTRATO 

Prestación de servicios profesionales 

El Suscrito presidente del Concejo del Municipio de Curití, en Calidad de Supervisor del 
Contrato, se permite certificar que durante el periodo de cobro correspondiente contratista, suministro al 
Concejo del Municipio de Curití, de todos los ítems suscritos en el contrato csp-002 de 2025 
 

ACTIVIDADES 

En Cumplimiento del Objeto Contractual, la contratista LAURA CAROLINA CADENA RINCÓN, ha desarrollado 
las siguientes actividades de conformidad al alcance del Objeto así.  
Durante el periodo anteriormente referenciado, se realizaron las siguientes actividades a la entidad se 
diligenciaron los siguientes derechos de petición: 

Derechos de petición: 
1. MARTHA MILENA RUIZ RUBIANO 
2. SAMUEL MOJICA RAMIREZ 
3. BENITO MEJIA 
4. LUZ ADRIANA GIRALDO QUINTERO 
5. WILFRAN JOSE RODRIGUEZ GOMEZ 
6. MANUEL ENRIQUE NIÑO GOMEZ 
7. JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL SANGIL 
8. VANGUARDIA LIBERAL-LUIS ALVARO RODRIGUEZ 

 

DERECHOS DE PETICION 

 

 

 

 

  

 

 
 

TRASLADO POR COMPETENCIA 
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Se realizo la revisión de las actas realizadas hasta la fecha, en el primer periodo de sesiones ordinarias 
comprendido del 1 de febrero al 28 de febrero, actas correspondientes al segundo periodo de sesiones 
ordinarias del 1 de mayo al 31 de mayo, actas del tercer periodo ordinario comprendido entre el 1 de agosto 
hasta el 31 de agosto del 2025, dándole cumplimiento del acuerdo No.011 de 2010; la Ley 136 de 1994, la 
Ley 1551 de 2012 y la reciente Ley 2461 de 2025 y demás que la constitución y la ley le asignen 
 

REVISION ACTAS PRIMER PERIODO DEL 1 DE FEBRERO AL 28 DEL 2025 
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REVISION ACTAS SEGUNDO PERIODO DEL 1 DE MAYO AL 31 DEL 2025 
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REVISION ACTAS DEL TERCER PERIODO DEL 1 DE AGOSTO AL 30 DEL 2025 
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Para el archivo del concejo municipal, se llevó a cabo una observación directa y un registro fotográfico de 

todos los aspectos encontrados. Posteriormente se realizó verificación de las instalaciones físicas (pisos, 
techos, paredes, instalaciones eléctricas, hidráulicas de cada archivo); medición puntual en metros lineales 
(ML) de los Archivos de Gestión, Archivo Central, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices 
establecidos en la Norma Técnica Colombiana NTC 5029: 2001 Medición de Archivos. Así mismo, se hizo 
una observación de condiciones ambientales, verificación de iluminación, medición de Humedad Relativa y 
Temperatura, se analizó cada sección, en los diferentes Archivos, verificando las condiciones de 
conservación y custodia de los archivos al funcionario correspondiente, observando de manera detallada la 
organización de la documentación, en relación a la conservación y deterioros físicos (organización, 
Clasificación, descripción, rasgaduras, faltantes, presencia de adhesivo activo, entre otros).  
 
Resumen Ejecutivo: El archivo central del concejo municipal de Curití no cuenta con tablas de retención 
documental y se debe realizar una reorganización documental.  
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DE LAS FUNCIONES QUE CORRESPONDE AL SUPERVISOR DE CONTRATO 
 

La Supervisión se realiza en cumplimiento del control de ejecución que deriva las  
responsabilidades previstas en los Artículos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993, y Artículo 83 y 84 de la Ley 1474 
de 201 

BALANCE FINANCIERO 

Valor del contrato OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($8.993.923).  
 

Forma de pago El CONCEJO MUNICIPAL DE CURITI pagará al Contratista así: UN UNICO 
PAGO, una vez el contratista entregue el informe respectivo del objeto del 
contrato. soportes de pago al sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales cuando a ello haya lugar y certificación de cumplimiento 
expedida por el supervisor del contrato, el pago se hará dentro de quince 
(15) días siguientes a la radicación de la documentación antes mencionada. 

EVIDENCIA CUMPLIMIENTO 

INFORME DEL 
CONTRATISTA 

Presenta informe correspondiente al periodo del 02 de octubre al 31 del 
mismo con los siguientes soportes:   
- El contratista presentó informe de actividades ejecutadas en cumplimiento 
del objeto contractual.  
- Allego copia de la planilla de pago de seguridad social, 
Correspondiente al mes de octubre de 2025 
- Informe de supervisión por parte del supervisor del contrato 

ES VIABLE 
EFECTUARSE 
EL PAGO 
FINAL POR 
VALOR DE 

 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($8.993.923).  
 

CONCLUSIÓN: A la fecha EL CONTRATISTA cumplió con el objeto contractual y en 
consecuencia se viabiliza el pago por valor OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 
PESOS M/CTE ($8.993.923).  
 

En constancia de lo anterior se firma en Curití, Santander a los treinta y un días (31) 
días del mes de octubre del 2025. 
 
EL SUPERVISOR 

 

NORBERTO PIMIENTO SAAVEDRA 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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